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 ITEM  RADICACION  CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO    

CUADERN0 

UBICACION 

       1   2.021-0009 IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN 

PATERNIDAD. 

CHRISTIAN DANILO BAEZ WILLAN  IZUMI OGASAWARA Y HEREDEROS  1  LA LETRA- NOM- 

BRA CURADOR-

AD-LITEM. 

       2  2020-0011 VS-ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE A- 

POYOS TRANSITORIOS, 

CARMEN ROSA DUQUE CELIS.  1 ACEPTA DESISTI 

MIENTO. 

      3   2.019-00032 VERBAL-INVESTIGACIÓN  DE LA  

PATERNIDAD 

COMISARIA DE FAMILIA DE LA 

VEGA-CUNDINAMARCA. 

DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ POVEDA. 1 LA LETRA- EN FIIR 

ME-ENTRA SEN- 

TENCIA . 

      4  2.019-0007 VERBAL-PETICIÓN HERENCIA. HÉCTOR GONZALO RUÍZ 

RODRIGUEZ. 

YESICCA NAYERLY ARIAS RODRIGUEZ Y 

OTROS. 

1 LA LETRA- AUDIEN 

CIA. 

      5  2021-0052 VERBAL- FILIACIÓN NATURAL. CLAUDIA MARGARITA RAMIREZ HEREDEROS DETERMINADOS E INDETER 

MINADOS DEL CAUSANTE. JESÚS ANTONIO 

HUERTAS PEÑA. 

1 LA LETRA-RECHA 

ZA DEMANDA. 

 

 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija   el presente   ESTADO, en un lugar visible de la secretaría del Juzgado   por 

el término de un (1) día, hoy   CATORCE (14) de ABRÍL de 2.021, siendo las 8.A.m y en forma virtual en el micro sitio web, conforme al Código   General del Proceso. 

                                                                                  

                                                                     CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ   

                                                                                     (SECRETARIA). 
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